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nio Gómez Murria, sitUlI.da en el término municipal de Man
zanera, sin perjuicio de la concesión de los restantes títulos 
qu~ se previenen en la Orden de 1 de junio de 1960, en su 
artículo 4.°. a otras explotaciones de dicha provincia, dentro 
de las que han concursado. . .. 

Lo que co::nunico a V. 1 para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 10 de enero de 1962. 

Dmo. Sr. Director general de. Agricultura. 

CANOVAS 

ORDEN de 13 de enero de 1962 por la que se a'Prueba él 
plan de distribución de dietas para el personal del Ser
vicio de' Vías Pecuarias, devendiente de la Dirección 
General de Ganadena, durante el 'Presente año 

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.0 
. del Decreto de 26 de enero de 1950, por el que se regula la apli· 

cación del Reglamento de Dietas y ViátIcos aprobado por De
creta-Ley de 7 de julio de 1949 a propuesta de esa Dirección 
General, 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el siguiente plan 
para las romisiones que por precepto legal debe desempcfiar el 
personal del Servicio de Vías Pecuarias durante el año 1962, 
sin que en ningún caso pueda rebasarse la consignación presu
puestaria establecida en la sección 21.&, capitulo 100, articulo 
130, número económico-funcional 133.405 del presente ejercicio 
económico: 

Ingenieros y Pél'itos adscritos al Servicio de Vias 
Pecuarias ,.: ............................... .. ....... :.......... 1.520 dletas 

En relación con las ordenes necesarias para di3poner las 
comisiones de servicio que se hagan precisas para el cumpli
miento de los fines encomendadas a dicho pérsonal. se estima 
justificado facultar al Director general de Ganadería para que, 
sin rebasar el limite del nUmero de dietas señalado anterior
m ente, dispon;a cuándo debe salir en comisión de servicio ca· 
da funcion¡;trio y el número de dias que ha de invertir. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua,rde a V. 1. muchos afias. 
Madrid, 13 d~ enero de 1962. 

CANOVAS 

Dmo. Sr. Director ge~eral de Ganaderia. 

RE$OLUCION de la Subdirección de Maqu.inaria .'lqnco
la del Instituto Nacional de COlonización por la que se 
anuncia su.basta pÚblica de maquinaria agricola. 

El Instituto Nacional de Colonización anuncia la venta. por 
subasta pública, de tractores, traíllas autoIl1otrices, traíll.ls de 
arrastre, arados, arrobaderas y otra maquinaria agricola dr su 
propiedad. con bastantes horas de trabajo, asi como varios lote~ 
de · repuestos 

El piíego de condiciones que ha de regir la subasta ;;e en· 
cuentra expuesto en las oficinas centrales ·del 1nstituto Na· 
cional de Colonización, avenida del Generalisimo, numero 2, 
Madrid: Parque de Maquinaria Agrícola, Camino de Hormi
gueras Vailecas (pueblo). Madrid, y en todas las oficinas de 
ilas DelegaCiones del Instituto en la Peninsula 

La maquinaria que se· s¡.¡basta puede ser exammada, a par· 
tir de la fecha de la pUblicación de este anuncio. en los terrenos 
del parque de Maq:uinaria Agricola del Instituto Nacional de 
ColonizaCión en Vallecas (pueblo), Madrid, todos los días labo
rables desde las nueve a las trece de la mañana. 

Solamente se admitiráp las proposiciones con ofertas para 
la subasta que hayan sido extendidas en los impresos que gra
tuitamente se facilitará n a los licitadores en el Departamento 
de Informacian del Instituto Nacional de Colonización, avemda 
del Generalísimo, número 2, Madrid. 

Dichas proposiciones se admitirán en el registro de las oH 
Cinas centrales del Instituto, hasta las doce horas del .lía 28 
de febrero dE' 1962. 

Madrid, 24 de enero de 1962.-El Ingeniero Subdirector téc
Dico de maquinaria agricola.-357. 

RESOLUCION de la Cuan;" Diris;ón !!idro!,)r;ico-Forestal 
del Patrirnonio F'()reslai del E;~I\Ld;J por la Que se se
ña.la la f echa en que se¡mx.'cJi.:¡-á ci ie¡;¡:rnramiento del 
acta previa a la ocupación de ¿os terrenos que se citan. 

Agotados los trámites que marca el ·al'ticlÚl 4.0 de la Ley 
de 19 Ile diciembre de 1951 se pioc{;(lerá a la u¡'gente ocupa
cIón, a efectos del establecimiento de '_~(J nsü rc io fo rzo~;o, de 
los terrenos sitos en ei térmitlo llil1lJ ici ¡:lJ) dé n nbl(,clillo de 
la Jara, de la provinCia de lIadrjd. !l.'cah:aclus en los parajes 
de «El Chivil>l,. «Matalengua!:;), . «El TC¡Pl;;iu>¡. ( Hur;ga del Mo
lino», «Las Vallejas» y «Tierra Cúrde:i3»: catasaados como 
propie~ad de) Ayuntamiento de ROl;leclllio de la ht:'a. polígo
no 2, parcela 186: polígono 1', parcelas 35i, 374, 334, 4:J2. 564 
y 565. Y polígono .22. parcela 4. COII los lirD!tes sig uientes: 
Norte, término municipal de Ee!'zc>sa del 1,oz0ya: Este, río 
Riato y término municipal de El ALazar: Sur, senda de El 
Tranzo. y Oeste. divisoria. Superficie, 49;;,9911 hectáreas; cuya 
declaraciÓn de útilidad pÚblica y OCUlli\c!6n urgente fué or
denada por el Decreto del Ministerio de Agricultura de 31 de 
diciembre de 1959. 

'i de conformidad con el artIculo 52 de la Ley de Expro
piaéión Forzo:;!)". de 16 de diciembre de 1:154, se · comunica a 
aquel Ayuntamiento, como propietario de los terrEnos afec
tados. que el día 16 de felJrero próxi;"r;o y a las once horas 
se procedetá al levantamiento del acta prevía a la ocupación 
dy los referidos terrenos, a cuyo er?cto "e ei ta a dicho Ayun
tamiento para que el mencion ad,) oia y hora se encuentre re-
presentado en la Casa Consist,o!·iaL . 

Madrid, 25 de enero de 19G2.-El Ingclero Jefe, I,eopoldo 
Mántaras ljasan~ml..:-382. . 

MINISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCION de la Junta Eco¡¡ómi!:u de la Dirección 
General de Protecci6n' de Vu~l() lJ .'JT la. ente ::'f co'nvoca 
concurso pübli.co para la adljuisición del material qué 
se cita. 

Debidamente autorizada esta Dirección Gf'Ii8llal de Pro
tección de Vueio convoca cOHcnrso público Dará la adquisición 
del material del siguiente pl'úFé'tO: 

E'"pediente número 719 .. - McbiJiurio me ;úlieo de trabajo 
pa.ra el centro de análisis del Servicio Meteoroiógico Nacional. 
Precio limite. 1.402.450 pés:tas. . 

Lo~ pliegos de condiciones técnicas y ¡rgaJes. pla11os, Me:. 
moria. presupuesto. modelo de propocición, eeC.. se encuen
tran . a disposición de les imercsad(¡s en la SeGretaria de la 
Junta Económica de esta Di!'('cci6n Gene:-al, si~a en el nuevo 
Ministerio del Aire (Romero Roblp¡jo, número 8, 4." plallta), 
en días y horas húbiJes de oficlEa. 

Las proposiciones, en sobre cerrado:: y iacrado serán pre
sentadas por lo~ señores concu rsant c¡; ante In Junta Econó
mica que a tal efecto se reuni:·~ en la 3::1a de J'.:ntns de 
esta Dirección General. en la direCción arriba indicada. el 
día 20 del próximo mes de febreiO, a ¡1'5 o .r: ce y m edia horas. 

El importe de los anuncios ~erá ;:Jo~ cu,el!ta del adjudi
catario. 

Madrid. 25 de enero de líJS2.-El Secretario de la Junta 
Económica.-472 

MINISTERIO DE COl\lERCIO 

ORDEN (fe W de enero de 1932 por la que se autoriza 
el cambio de dominio del GJrrai de pe~ca denomin!too 
«San Clemente». 

Ilmos. Sres.: Vbto el expedi~llt:e insLl':Jído a rnstanc:ia dé don 
Manuel Benitez de los Reyes, V!"ClHC u :~ ít ()~a \C~\:!iZ), en 
que solicita la autorización opOr1.Cll1fJ In1':1, p0,Lr tr.:tmLrir 
a nombre de don ,José, don Juan Ram6n den J o,~s Manud, 
doña Rosario, doña Juana y doíia 1nl\s Mart ín-NiflO Barba, 
la concesión del corra.l de p"sca denommado «(San Clemente». 
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sito en la playa de PonientE' de dicho Distrito Marítimo, que 
le fué concedido por Ordell miDlsterial de 26 de abril de 1960 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 118) ; 

Considerando que en la (ramiLación del expediente se han 
verificado cuantas dili :~encias proceden en estos casos y que, 
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de 
referencia mI ante la oportuna, escritura pública, ' 

Este Ministerio. vísto lo ¡Mormadc por la Asesoría Juridica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima. 
ha tenido a bien acceder a lu solicitado y . en . su consecuencia. 
declarar a don Jase. don Juan Ramón, don José Manuel. doña 
Rosario, doña Juana y doña rnés Martin-Niño Barba. conce
sionarios del corral de pesca de reJerencia. en las mismas eondi
ciones que las consl:znadas en la Orden ministerial de concesión. 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 10 de enero de UJ62.-P. D., Pedro Nieto Antúnez. 

Ilmos. Sres. Subsecretario dl' la Marina Mercante y Director 
general de. Pesca Marítima. 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
, EXTRANJERA 

Mercado de Oivis3 S de Madrid 

Cambws ae cterre de las m'uneaa~ extranjems cotizadas en la 
sesión celebrada el día 30 de enero de 1962: 

OIVISAS 

1 Dólar U. S. A ..... ~ ...... ..... ... ....... . 
1 Dólar canadiEnse ...................... . 
1 Pranco frances nuevo ....... ........ . 

' 1 Libra esterlina ................ ~ , ........ . 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos b2.lgás .......................... . 
1 Marco alemán ... .. ... , ........ .. ....... . 

100 Liras italianas ........... , ............... . 
1 Plorín holandés ........................ , 
1 Corona sUeca ........... , .. , .......... , .. . . 
1 Corona danssa .......................... . 
1 Corona noruega .. ...................... . 

100 Marcos finlandeses ........... ......... . 
1 Chelín austríaco ........ .... . ........ ... . 

100 Escudos pOl'tugm'ses - ................. . 

CAMBIO::> 

CompradO! 

Pesetas 

59.820 
57,224 
12,206 

163,183 
13,854 

120.181 
14,966 
9,633 

16,573 
11,586 
8,6G9 
8,391 

18.604' 
2.314 

209.632 

VenQ"du' 

60,000 
57.396 
12,242 

168,6S9 
13,895 

120,542 
15,011 
9.661 

16,622 
11,620 
8,7l5 
8.416 

18,659 
2.320 

210.262 

SECRETARIA 
GENERAL DEL l\lOV'IMIENTO 

RESOLUCION de la Obra Sindical «Colonizacíón» por 
la que se anuncia' concurso-:>uhasta para contratar la 
ejecucion de las obras que oe cítan 

La Obra SinjicIJ «(Coloni:,ación», en representación del Gru
po Sindical nÚl11dO 593 d~ SL~amo (León), anuncia concurso· 
subasta pa~¡:a an.tas ele n12 jOl':1 y rc:s'adío. 

El pr~supu:-s lo de' ej ecucl,jn pOI' conLrata es de un -millón 
vcÍllLitrés mil ci?nto n OVl'!1t:1 y tres pesetas con veintidós c"n· 
ti.mos (1,023.193.22 p: s::: tas). 

El pli~?;o tle con:l; cion:,s y DroY'ccto estarán a disposiCión 
d8 los licitadores en ia D 21c,c,ación Provincial de Sindicatos de 
León y en la OtJLl 2 irdical <¡Colonización». Paseo del Prado, 
número 1i!. Madi'id, plama 13. 

Los que eoncunan a este concurso presentarán sus propues
tas antes de las doce horas dcl día en que se cumplan los 
((nincl' naturales. cont't'.los a partir del si , uiente al de su pu
blicación en el «BoÍé',in O~ir~l dd P.-.:'adOll. Vsri:<cándose la 
apertura de p li<:,;cs a las doc,,' homs d2l mismo día. 

La fianza provisional es de 'Veinte mil cuatrocientas sesenta 

y tres pes2tas con ochenta y seis céntimos (20.463,36 peset.as). 
que depositarán en la Caja de la D elegación Provincial de 
Sindicatos de León. . 

Los gastos de este anuncio serán de cuenta del . adjudica- ' 
tario, 

Madl'id. 18 de enero de 1962.-EI Jefe nacional, P. D .. el Se
cretario general, Manuel Garro.-279. 

ADl\rlIN 1ST RACI O N LOCAL 

KESOLUCION de la Diputaci6n Provincial de Almería 
por la que se anuncia segunda subasta para contratar 
la ejecuc:ion de las «aura" de alumbrcuniento y abas
tecimiento de a:;uas al 1!t1 unicipio de' OZula de Cas
tro (Almería)). 

Habiendo quedado deSIerta la primera subasta para la eon
traLación de la ejecución de las «Obras de alumbramiento y 
abastecimiento de aguas al 'Municipio de Olula de Castro (AI
me ría ) >l, se ·anuncia en segunda SUbasta en las mismas con
diciones que en la primera, cuyo anuncio fue publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia número 277, de fecha 4 de 
diciembre de 1961. y en el «Boletín Oficial del Estado» nú-
alero 302. de fecha 19 del mismo m es. . 

Durante el plazo de veinte (20) días hábiles, contados desde 
el siguiente, también hábiL a la pUblicación de este anuncio 
en el «Boiptín Oficial del Estado», pueden presentarse. d~ diez 
a trece horas. en la Secretaría de esta excelentísima Diputa
cióIÍ Provincial. sita en la calle Navarro Rodri 3'o. 13. las pro
pOSiciones para optar a la subasta ' de las mencionadas obras, 
La celebración de la subasta tendrá lugar al día si ,uiente hábil 
al en que termine el plazo de presemación de proposiciones y 
horas de las doce en el Salón de Actos de esta excelentísima 
Diputación. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Almcría. 17 de enero de 1962.-El Presidente, Julio Acosta 

Gallardo.-304. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Huelva 
por la que se anuncia concurso-subasta para la con
tratacion de ¿as «Obras de electrificación de la zona 
oriental de la provincia». 

l.¡a excelen t isima Diputación Provincial de Huelva anuncia 
concurso-subasta para la contratación de las «Obras de electri
ficación de la zona ori¿ntal de la provincia», integrada por 
Berrocal y Aldeas de M2mbrillo Alto, Marigen te. Las Del;;adas 
y Montes Sorromeros; Pozuelo; Sotiel Coronada y Montes de 
San Benito, bajo las siguientes eondiciones: 

La Tipo de licitación: Tres millones quinientas setenta y 
nueve mil doscientas treinta y Cinco pesetas con siete cénti
mos (3.579.235,07 pesetas). 

2." Plazo de ejecución: Seis mese:;. 
j." Examen de docluuentos: El proyecto, pliego de condi

cioneS y restante documentación podrán &8r examinados por los 
interesados en el NegOCiado de Vías y Construcciones dé la ex
celentísima Diputación Provincial. Gran Vía de esta capital. 
durante las horas de diez a trEce. 

4.' Fianza provisional: Cincuenta y ocho mil setecientas 
pesetas (58.700 pesetas). 

5." Fianza definitiva: Cuatro por ciento (4 por 100) hasta 
el limite de un millón de pesetas, y tres por cLmto (3 por 100). 
sobre lo que rebase esta cantidad. todo Ello calculado sobre el 
importe de la ad.iudicación. Esta fianza deberá completarse en 
los casos y circunsta ncias prevenidos en el Reglamento de Con
tratación de lás Corporaciones Localss. 

6.' Presentación de proposiciones: Las proposiCiones. exten
didas en la forma prevenida en el artículo noveno del pliego 
de condiciones económico-administrativas y con la documenta
ción que en el misn:¡.o se señala. deberán ser entregadas en el 
Negociado de Vías y Construcciones antEriormente citado, ' desde 
el siguiente día hábil al en que aparr.zca la publicación del 
correspondiente anuncio en el <{BoLtín Oficial del Estado». 
hasta el anterü'T tam:)i,' n hétbii', del señalac.o para verificarse 
el primer período de la IiciL1ción, y durante las horas compren
didas entre las diez y las trece. 


